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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
                  880/2012  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se desincorpora del régimen de dominio público, una superficie de 9-99-99 hectáreas, ubicada 

en Colonia La Noria, anteriormente Ejido Ranchería Juárez, de esta ciudad de Chihuahua, y se autoriza al Ejecutivo 

Estatal, para que a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, enajene a título gratuito y como dación 

en pago compensatorio a favor de sus poseedores, el inmueble anteriormente referido, el cual se encuentra inscrito 

bajo el número 39, a folio 39, del libro 4042, de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito 

Judicial Morelos, cuyos polígonos se encuentran delimitados de la siguiente manera:

LADO DISTANCIA COLINDANCIAS
1-2 398.8800 metros Ejido Ranchería Juárez
2-3  267.4540 metros Ejido Ranchería Juárez
3-4 400.2980 metros Ejido Ranchería Juárez
4-1 233.9380 metros Ejido Ranchería Juárez

SUPERFICIE TOTAL= 9-99-99 HECTÁREAS

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los lotes objeto de esta regulación se destinarán para usos habitacionales, comerciales y 
compatibles que determinen los Planes de Desarrollo Urbano para dicha zona.

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, realizará 
los levantamientos topográficos y censos, y expedirá los títulos de propiedad de acuerdo a las reglas de Operación 
vigentes.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito  Bravos
Cd Juárez,  Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vistos, para resolver en definitiva los autos que integran el Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por 
el señor MANUEL ALBERTO IBUADO DELFIN y la señora TERESA FRANCESCUTTI  MOTIS, según  el 
expediente 209/2010, y:  

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  
RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio Voluntario. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los 
señores TERESA FRANCESCUTTI MOTIS y MANUEL ALBERTO IBUADO DELFIN, mismo que fue 
celebrado el día quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, ante el titular de la Primera  Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que 
aparece reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, así como la aclaración hecha en la 
comparecencia de fecha dieciocho de febrero del año dos mil diez; por lo que se les ordena que lo 
cumplan íntegramente. 

CUARTO.-Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al c. 
encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como 
al primer  oficial del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y 
para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio 
número 124, del libro número 684, a folio número 169, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes 
del matrimonio que concluyó, del señor MANUEL ALBERTO IBUADO DELFIN, que obra en el acta número  
254, a folio 89, del libro 742, asimismo para que haga del conocimiento del segundo oficial del Registro 
Civil de Anahuac, Cuauhtémoc, Chihuahua, la presente resolución, para que realice la anotación marginal 
en el acta de nacimiento de la señora TERESA FRANCESCUTTI  MOTIS la cual obra inscrita en el acta 
número 82, a folio 168, del libro 32. 

NOTIFIQUESE.-  Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, 
Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos 
Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL  DIEZ. La que suscribe C. Secretaria 
de Acuerdos, Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, DEL juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, hace constar y certifica, que la resolución dictada con fecha diecinueve de marzo del año 
dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que 
haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ,  CHIHUAHUA, A SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista, la constancia que 
antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previa las anotaciones 
que se hagan en el libro de Gobierno, archivese el asunto como totalmente  concluido, hágase devolución 
de los documentos agregados al expediente y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior  con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos  Licenciada  NORMA LETICIA 
NORES GARCIA, con quien actúa y da fe.- DOY FE.

MANUEL ALBERTO IBUADO DELFIN
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito  Bravos
Cd Juárez,  Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vistos, para resolver 
en definitiva,  los autos que integran el Juicio especial de Divorcio Contencioso, promovido por la C. 
MARIANA RODRIGUEZ BELTRAN, en contra de ELISEO PARRA HERNANDEZ, según el expediente 
número 2178/2009 y; 

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo que es procedente resolver y se; 
RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio Contencioso,  en el que los cónyuges celebraron un 
convenio para que el trámite de divorcio se continuara por la vía voluntaria.  

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. 
ELISEO PARRA HERNANDEZ y MARIANA RODRIGUEZ BELTRAN, celebrado el día dos de enero de mil 
novecientos noventa, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el titular de la primera oficialía de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que 
aparece reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta sentencia definitiva, gírese oficio con los insertos necesarios, al c. 
encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así 
como al c. coordinador de las oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de 
divorcio correspondiente, y a fin de que realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 2, 
foja número 1102 del libro número 4, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio 
que concluyó, y para que por su conducto haga del conocimiento del titular de la primera Oficialía de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca de la presente resolución. 

NOTIFIQUESE.- Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, 
Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL  DIEZ. La que suscribe 
C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, del juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica, que la resolución dictada con fecha once  de 
marzo del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines 
legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ,  CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista, la 
constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada 
dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previa 
las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archivese el asunto como totalmente  concluido, 
hágase devolución de los documentos agregados al expediente y expídase copia certificada de la sentencia 
ejecutoriada.

Lo anterior  con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos  Licenciada  NORMA LETICIA 
NORES GARCIA, con quien actúa y da fe.- DOY FE.
 MARIANA RODRIGUEZ BELTRAN
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez Chihuahua.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA,  ESTADOS UNIDO MEXICANOS A DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ. Vistos para resolver en definitiva  los  autos que integran el expediente número  13/2010,  
formado con motivo de juicio de Divorcio Voluntario promovido por   los CC. GUADALUPE LUJAN NUÑEZ 
y LUIS RAUL AVILA RAMOS,  y;

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto, fundado y considerado, es de resolverse  y se:
RESUELVE

PRIMERO.-  Ha  procedido la vía  intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales 
correspondientes a que haya lugar.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los cc. GUADALUPE LUJAN 
NUÑEZ y LUIS RAUL AVILA RAMOS, contraído desde el día primero de agosto del mil novecientos noventa 
y cinco, celebrado ante el titular de la primera oficialia del Registro Civil de Ahumada, Chihuahua, México, 
bajo el régimen de separación de bienes, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, 
más no así la mujer en tanto no transcurra trescientos días de separada físicamente de su esposo o 
mediare examen médico que acredite no estar embarazada de conformidad con el articulo 252 del Código 
Civil del Estado recobrando su nombre de soltera nuevamente.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico 
Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse 
comprobado ante éste Tribunal  el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta 
correspondiente, gírese atento oficio al  c. primer oficial del Registro Civil de ésta ciudad para que se sirva 
levantar el acta de divorcio respectiva y gírese oficio al jefe del archivo central del Registro Civil del Estado 
para que ordene a quien corresponda realice las anotaciones marginales en el acta de matrimonio numero 
56 folio  2 libro 138, levantada en la primera oficialia del Registro Civil de Ahumada, Chihuahua, México 
en el acta de nacimiento de GUADALUPE LUJAN BUÑEZ, localizable bajo el número de acta 622, libro 
296, folio 222, levantada en la primera oficialia del Registro Civil de Ahumada Chihuahua, México; y en el 
acta de nacimiento de LUIS RAUL AVILA RAMOS, localizable bajo el número de acta 262, libro 90 folio 
262, levantada e la primera oficialia del Registro Civil de Delicias, Chihuahua, México como lo prevén los 
artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado. 

NOTIFIQUESE.- Así definitivamente Juzgando lo sentencio y firma el Licenciado SIMON MARIO SALINAS 
PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante  la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada  MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CONSTANCIA
CIUDAD  JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. La C. Lic. 
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo 
Familiar para el Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente Juicio no se 
inconformaron con la sentencia emitida por éste H. Juzgado en fecha doce de mayo del año dos  mil diez 
en el término establecido por el articulo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE DOY FE.
La c. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

AUTOS.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el articulo  822  del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, 
con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución 
emitida en fecha doce de mayo del año dos mil diez, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez 
Segundo de lo Familiar  del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos C. Licenciada 
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
GUADALUPE LUJAN NUÑEZ.
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